
N U M .  5 1 D om ingo  2 8  de A b ril de 1844 8  C u a r t o s

S a le  M a rte s , Jueves y  Domingos. 
Las reclam aciones se liarán al Señor  
Ge fe  P o lítico ; y  los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

PR EC IOS D E  SDSCRICTON

E n  esta C ap ita l u n  m e s . . . .  1 2  rs
Id . por tres m eses ......................
F u e ra , un  mes fra n co  de p ó r te .  14.
Id . por tres meses....................... _ ’ 4 0

BOLETIN « M U  BE ü  P K M C M  BE 1LMSETB.
„ —̂>>sgx5tag»í-g>gLT-.-.-.

DE OFICIO.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  

d e  A l b a c e t e

C ircular núm . 1 2 o .

E n  la tarde  del 1 & del corriente fué robada en 
el pueblo de Ceniza te una Y egua, y  encargo á los 
A i‘ u ps constitucionales de esta provincia que p ro 
cedan á su busca y á la del Ladrón para lo que
á c o n t i n u a c i ó n  se anoion las señas de uno y otra,
Y en caso de ser habidos lo pondrán a disposición

m !  e l T p j l u l ó  Z  Abril de
\  g í 4 .. je sé  M atías Bel m ar.— A  los Alcaldes cons
tilucionales de los pueblos de esta provincia.

S eñas del Ladrón.

Juan  F u en tes , Soltero, y desertor del R a im ie n 
to Infantería 1 del  Rey y natural de dicho pue
blo de Ceniza te, su edad 2 3  a pos, estatura o  pies, 
Pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
cara reau lar, con algunas pecas, color trigueño, mal 
configurado de piernas, y vestido do calzón corto al 
estilo del país.

Señas de la P o tra .

F  L 1 m as de 3 0  meses, alzada m as de siete 
cuarlaro nelo negro, E s t r e l l é ,  v co„ el bollo blanco, 
una m arca como esta 1  en la anca derecha.

O T R A  N.° 1 2 6 .

E l Excm o. S r. Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha 1 3  del corriente me comunica 
la Real orden circular siguiente.

» L a R ey  na, contestando á una  consulta e^eva- 
da por el Gefe político de S alam anca, La tenido á  
bien m andar que los Comisarios de protección v  
segundad  pública establecidos en  las capitales do 
P'Ovmcia se lim iten en cuanto al servicio de p a s a -  
po ites, al refrendo de estos docum entos, puesto que 
su  espedinon toca esclusivam ente á los Gefes po lfti-

■

J u n t a  G u b e r n a t i v a  d e  l a  A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  

d e  A l b a c e t e .

P R E S ID E N C IA .

P or Real Decreto de 1 3 del a c t\ 1 
tablecer en las Capitales donde L i  I ^  es-
cias territoriales, una C átedra lag  J u d íe n 
los que se dedican á la C a rre ra  enseñanza *
tarros; j  en cum plim iento d e  I ^ ^ r ib a n o s  y N o^ 

A ' i J l ' f .  ^ d o o  R e v e n id o  ca la r e -
n ,ls mo día, todos losA boga .losq l]c a s |, ,V6n' ¡ , .'> M  (

" S d o -  *  —  C a.cdndias contados ues u  -  u 
J u n t a  G ubpriUl(; , / ^  fecbí
'1814.-— C, 1) iva .

s d en tro  del te rm in o  de 1.5 
a. en la Secretaria  de la

A lbacete 2 2  do Abril de
1Cente Girón \  illamandaS*
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C q s a n d á n c i 'A G e n e r a l  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  

A l b a c e t e .

D. T om as Sevilla Sargento i .  del R e g í  
m ien to  infantería de S. Fernando, que lia si< °  
p rom ovido  á Subteniente para el de Mallorca, 
y D. Manuel Losa Subteniente graduado Sai 
gen  Lo i.° del de la Albuera se presentarán en  
esta Comandancia General á recoger los pasa
portes para marchar á incorporarse  a  sus res
pectivos- cuerpos .= A lbacete  17 de Abrí ( e  
18 44— El Brigadier C om andante G eneral.—
A ntonio  Buil.

O T R A .

Pen d ien do  e n  la Comandancia Militar de 
esta Capital, q ue  desempeña D. José Rmz. va
rias licencias absolutas espedidas á individuos  
del Batallón Provincial á que dá n om b re la 
m ism a , pertenecientes á los R em plazos  de los 
años 1836. y 1838; prevendrán W .  á los que  
se encuentren en este caso se personen  al in 
dicado D. José R u iz  á recibirlas.

Dios guarde á VV., m uchos an o s .= A lb a ce le  
22 de Abril de 18 4 4 = ^ 1  Brigadier C om an
dante G eneral— A ntonio B u il .= S S .  Alcaldes  
Constitucionales de los Pueblos  de  esta P ro 
vincia.

D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  A l b a c e t e . 

Circular.
L a Diputación no correspondería dignamente á 

la confianza de vida á los pueblos que representa, si 
en la importante materia del arreglo proporcional y 
nivelación de sus contribuciones, no hubiera empleado 
su asiduidad y celo, y toda la diligencia y buena lee 
que inspiran h  conciencia de sus deberes públicos, y 
los mejores deseos por el acierto en la operación de 
que se trata. Circunspecta sin embargo en sus juicios 
se abstiene en anticipar el que merezca la que pre
senta acabada, pudiendo, si, asegurar que al tiempo 
de practicarla, ha presidido á la Corporation la mas 
completa impasibilidad y  abnegación, propias de la 
equidad y la prudencia, siempre reguladoras de  los 
at'-os humanos y de las operaciones del entendimien- 

pues resta á sus desvelos que empleándolos 
É v a r? % h %  Ayuntamientos de esta P rov inc iaen  
t 9s opnlem¿lg W n a  y justa distribución de las cuo- 
que recivirán . respectivos pliegos de cargo
eficazmente sccUn(j j ? Qn de esta In tendencia , se v ean
que han servido iV ij  m¡?mos' principios v hnes 
cion.— Dios guarde á regla para su fo rm a-
pete 21 de Abril de ' puchos años.— A lb a -
JJelmár.— Ramón Peral 80̂  P ,— José M atías
denles y  Ayuntamientos Consm no'~~S S - I’r0?l"  
provincia. fo n a le s  de esta

2
O T R A .

Esta Diputación Provincial en Sesión celebra
da el diez y seis del corriente mes, acordó en tre  
otras cosas comunicar la prevención mas te rm i
nante álos Alcaldes y Ayuntam ientos, de los pue
blos de esta Provincia, para que toda la correrp m -  
dencia de los mismos con esta Corporación la rem i
tan franca de porte sin escusa ni protesto aD uno 
como esta mandado por la ley; cuyo im porte por 
tanto les será do legitimo abono en sus cuentas jus
tificadas de gastos municipales. Lo digo á V V . pa
ra su exacto cumplimiento — Dios guardó á V V . m u
chos años, Albacete y Abril 2 4  de 1 8 4 4 .  R. p __
José Matías Belm ár.— Ramón P eral.— S e c re ta r io __
SS.. Alcaldes y  A yuntam ientos Constitucionales de 
esta Provincia.

C o m i s i ó n  d e l  D e s p a c h o  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o 

v i n c i a l  d e  A l b a c e t e .

Haciéndose cada dia m as u rg en te  el E s ta 
b lecim iento  en esta capital de la casa de M ater
nidad, para cuyo o h g e lo  se jiro el reparto  de  
1 2 0 3  rs. en  2 9  de Octubre de 1 8 4 0  s e» u n  m -i  
rece del B oletín  oficial fecha i . M e N o v ie m b r e  
del propio año n.° 1 0 , ha d e term in a d o  d icha  
co rp o ra c ió n  en  acuerdo de 1 9  del actual se l le 
ve  á cabo,  á la m ayor posible brevedad la c o 
branza y rem esa  á tesorería de la espresada s u 
ma, por parte de los p u eb los  q u e  n o  lo  h u b ie 
sen  realizado.

Y  con el o b g e to  de q ue  asi $e ver if ique ]Q 
h a g o  p resente  á V . S<. esp erand o  de su  cl | 0 
por el b ien  de la h u m a n id a d ,  n o  Jaran  lu » a r  
á u lter io res  recuerdos  acerca de un  s e r v i d o
tan i n l e r e s a n l e .=  D .os guarde á V. SS. m u c h o s
añors.— Albacete 2 4  de Abril de i 8 4 4 . = E  P  =  
José Matías. B e lm á r .— p . a .  D. L. D . = D a m o n  
Peral secretario.— SS. P res id en tes  y A y u n ta 
m ien to s  con stitu c ion ales  de esta P rov incia .

Continua el A iancel General de A duanas M a rítim a s

Dvrcrlios 
qup deben 

P gar.

A r t .  1 6 .

Sedas.

B

1 9 o . Blondas, encages y p u n -
to de tull de todas c ía -
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libra

id,

id.

libra.

ses y colores, lisos ó bor
dados

1 9 6 . Paraguas y  quitasoJ.es 
de todos tamaños.

1 9 7 . Seda cruda en rama de 
todas clases.

1 9 8 . Idem  floja ó quiña de 
todas clases y colores.

1 99 . Idem pelo, torcida y gu
sanillo de todas clases y 
colores.

2 0 0 . Tejidos lisos, asargado,s, 
arrasados, adamascados 
terciopelados, bordados, 
labrados y toda m anu
factura de solo seda de 
cualquiera clase ó de
nominación.

N O TA . Los tejidos 
y de mas merca ncias que 
com prende .esta clasi
ficación, aunque. U n i
esen en cualquiera pro
porción alguna mezcla 
que no sea metal, paga
rán la cuota como de 
solo seda.

A r t . 17 .

Algodones,

2 0 1 . Calcetines ó medias m e
dias.

2 0 2 . Comisas Y calzoncillos
in terio re-de punto de
media. cada pieza,

2 0 3 . Cintas blancas y de co
lores. tikra

G.

2 0 4 . Gorros de punto de
media. docena.

2 0 5 . G uant ’S de todos ta 
maños y colores. id.

libra. 12 00

cada uno,. 1

1 00

2 00

3 00

3 00

docena. 4 42

O 50

0 7 5

2 0 6 . Lienzos y  tejidos lisos-y., 
listados, blancos y  tr i
gueños que excedan dm 
trein ta hilos de pié y, 
tram a en un cuadrado- 
que tenga un cuarto de 
pulgada por cada lado* 
hasta de una vara.

2 0 7 . Idem  idem trigueños, 
asargadosó cruzados que 
excedan Je  trein ta hilos 
de pie y  tram a en el 
mismo cuadrado, hasta 
de una vara.

2 0 8 . Idem idem lisos ó raya
dos de colores no firmes
ó de ácidos que excedan
de treinta- hilos en dicho 
cuadro

2 0 9 . Lienzos y tejidos blan
cos asargados, arrasados, 
bordados, calados, afel
pados y aterciopelados, 
hasta de una vara.

21 0. Idem idem lisos pintados 
y teñidos de colores fir
mes ó de ácidos; lista
dos ó rayados, desde.

veinte y seis hilos de pie.
Y tram a en el cuadrad»  
referido, hasta de una  
vara.

211. Idem  idem pintados y  
teñidos de colores, asar-, 
gados, adamascados, a -  
felpados, bordados, cala
dos y  aterciopelados,

M .

2 4 2 .  Medias de todas clases y  
colores para hombre y 
muger.

2 1 3 . Muselinas, linos gasas y 
otros géneros de algo- 
don, precisamente acia-  
viñados, blancos borda
dos, calados y de colores 
sin sujeccion á número dp> 
hilos, hasta de una \ a r a

vara. O 1 5

vara-. O 1 5

id - O 4 5

id. O 4 5

id. 0 4 3

id. O 43

docena.

Vara. O 1 3
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cada uno. 0 4 3

cada uno.

id.

id.

0 1 5  

0 15  

0 18

O 42

colores firmes ó de ácidos
desde veinte y seis hilos 
en el cuadrado referido, 
hasta de una vara.

2,15. Idem blancos lisos y de 
orilla blanca ó de color 
que excedan de treinta 
hilos en dicho cuadrado, 
hasta de una vara.

216 . Idem blancososargados, 
rayados y listados, has- 
ta de una vara.

24 7. Idem blancos de orilla 
ó esquina bordada ó ca
lada, hasta de una vara.

218 . Pañuelos blancos y de 
colores, precisamente a- 
clarinadossin sujeción á 
número de hilos, hasta 
de una vara.

N O TA S.— 4 -a To
dos los pañuelos que ex
cedan de una vara en 
cuadro se cuadrarán pa
ra  ajustarles el derecho 
correspondientes su cla
se.

2 .a Todos los lienzos 
y  tejidos comprendidos 
en esta clasificación, 
aunque tengan en su 
tejido mecía de lino, cá
ñamo, yerbilla ó sus es
topas, pagarán la cuota 
como de algodón en su 
clase correspondiente.

A r t .  4 8 =

Las medidas de longitud y de peso á que se r e -mmmcada 
icz

í?Sis--=:i
timos de á ciento rl

k p  derechos, son 

^ o % i c s  do p W ,  y i " 'a n n . l .  1

1 peso.

S E c Cl9 K V .

form alidades respectivas a\
en país exir aligero. ó rnen lo  de bagaes

A r t . 19 .

Toca la observancia de estas formalidades 1 ,° A 
los remitentes de efectos con destino á la R epúblicr 
mejicana. 2.° A  los capitanes ó sobrecargos de los b u 
ques que conducen dichos efectos. 3  0 A  los cónsu 
les, vicecónsules ó comerciantes que han de cort i líe
las facturas de los rem itentes y los manifiestos de l 
capitanes en los términos que se expresarán en 
lugar.

D e los cargadores ó remitentes.

A r t . 2 0 .

■Cualquier individuo que de país extrangero e n 
víe objetos de comercio á la República m ejicana 
habrá de formar una ó mas facturas, según le c o n 
venga, de todos los géneros, frutos ó efectos q u e  r e 
mita á cada consignatario. Esta factura deverá c o n 
tener las formalidades siguientes:

1.a El nombre del buque, el del en pitan, el cle l 
puerto mejicano adonde se dirige, y  el del cons»ílJa 
tario de los artículos contenidos en la factura. °  ~~

2 .a La expresión por guarismo y letra del n p 
mero de fardos, cajones, barriles, pacas ó bu ltos "  
que venga cada clase de mercancía. ' 011

3 .a La inscripción de la marca y del núm ero 
que deberá venir señalalado cada bulto. COri

í . B La clase ó nombre de la mercancía y ]a p 
plicacion por guarismo y letra del núm ero, ó d c ¡ 
so, ó d é la  medida de longitud y latitud q u e  c o r '  
responda á la propia mercancía, según sea la Ca 
dad de núm ero, de peso ó de medida que se d o 
ne -en este Arancel para el ajuste de los d e recf'^"" 
bajo el concepto de que la latitud ha de expre? ‘° s; 
€ n la misma clase de medida con que se desi», / l 8 
longitud. E n  los líquidos y m anufacturas á que se» 
€Ste Arancel deban ajustarse sus derechos, en v.^ Un 
del peso que contengan, se expresará en las f a c t ^ T  
poniéndolo con arreglo al que use la nación clel n, 
to de la procedencia del buque. ler

5 .a La firma del rem itente.
6 .a De esta factura presentará c] rem iten te  t , - ^  

ejemplares al cónsul o vicecónsul mejicano que  ros- F 
en el puerto, cu \o  funcionario pondrá en cada ^ 
do los tres ejemplares Li certificación de que  Í m ' ' \  
el art. 3 ü , y entregará al rem itente uno de du-fii s 
tres ejemplaics, para que lo envíe á su consúm a— 
tario por el mismo buque. Si no hubiere en  ol 
puerto cónsul ni vicecónsul mejicano, se p re se n ta 
rán las facturas al cónsul ó vicecónsul de alguna o tra  
nación amiga de Méjico; y si tam poco los h u b ie re  
podrán certificar las facturas dos com erciantes de  co
nocida reputación, residentes en el puerto. La fó rm u
la de las certificaciones será en lodo caso l a q u e  ex
presa c! art 3 o .  (S e  continuaráJ.

%  W. g
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